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OBLIGACIONES.

- I

Bajo
· ëstospiirimpioslos señores, eomîsarios- en su res..

pectivo l1ardo harán-un servicio .rnuy particular- á la pa
,

tria desempeñando las sig:u�e�tes:

; _"-
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. '5.a. �. :IDé�erán._vig�tar 'eón � particular�a.teiIcit)oi;� sobrê 'las
easas de'�pòsada·;..ió 'de' despesa, especialmente 'si<� son- S'�CJ.ê.""ftas á privadas, mesones" cafés, tabernas, hgOD'es '�y hoii:lI�jJrías para' que se guarde en: ellos el órden debido

4

y no,cobijen mal entzerenidos., jugadoœ'sJó �ente, sospechoéa.
,

6.a Deberán vigilar también sobre Ia conservacion del
alumb�a?o�, emp��i�aqos : Y; er.j�c�o_s,. r.��I�q�s, �,en general sobre el exacto" éumplnIlfento Jite' lòs,"'Handos de buen,
go ierno. que puJ>l,iqqen l�p. aQtoriru.PJ�' co,�p�te!ltes. J

. "7i Contràeràn un pârtic�hir ffiérÍfü4< 'ep '"avIsâr inmedia-.
tamente como buenos ciudadanos á los senores Alcaldes cons ..

. titucionàles y Regidor de cuartel de' cualquiera reuniori ;quese formare-en público Ó en secreto, con el objeto de com

prometer la tranquilidad pública, ó destruir el sistema cons-titucional que nos rije: Pero no coartarán de modo algl)-(
no la libertad que tienen los ciudadanos de rêunirse en

.

-

sus casas, con tal que no resulte perjuicio á los � demas ni .

se ataque la ley"!> .

8� "Presidirán las
, su barrio 'cuando los
Ayuntamiento. x

�FACULTADES .DE - LOS SENORES
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G-
e- 'Teódrán á- sus Jnmediatas órdenes lòs serenos âersu bar

rio r.y . pnr.� ausilio la. Juerz�· del cuerpo .de �guardia del cuar...]
tel: respéc�ivo., � r.:::�.»� �-' .s: ... z.s; -c.. ���
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